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Amparo directo en revisión 2766/2015  
 

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO DERIVA DEL RECONOCIMIENTO 

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR DE EDAD.  

 

La voluntad procreacional es uno de los factores determinantes para la constitución del 

vínculo filial del menor nacido bajo el tratamiento de inseminación artificial heteróloga, con 

el cónyuge o concubino varón, y para que éste jurídicamente quede vinculado a todas las 

consecuencias de derecho de una auténtica relación paterno-filial. Esta voluntad se protege 

bajo el amparo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

constituye el fundamento de una relación de filiación entre el hijo así concebido y el esposo 

o concubino de quien es su madre; lo que impedirá que éste posteriormente pueda entablar 

acción de impugnación de la paternidad, pues se considera que quien actúa así, contradice 

los parámetros de la buena fe objetiva, al comportarse en forma incoherente con sus 

precedentes determinaciones. Por el contrario, si el marido no brindó su consentimiento al 

procedimiento de inseminación realizado con material genético de un tercero donante, se 

estima que le asiste el derecho de impugnar la paternidad del menor que nació bajo dicho 

procedimiento.  

 

VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN LA QUE DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN 

RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE DEBA OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO).  

 

Para que se produzca el efecto de la filiación del varón con el niño o la niña que nació bajo 

un procedimiento de inseminación artificial heteróloga, es necesario que el varón manifieste 

su voluntad procreacional para que la mujer se someta a ese tratamiento; es decir, este 

aspecto volitivo debe estar acreditado, pues dicho acto no sólo tendrá implicaciones para 

quien la otorga, sino que impactará de manera significativa en los derechos de identidad del 

menor nacido bajo ese procedimiento. En este sentido, al no haber en el Código Civil para la 

Ciudad de México una regulación específica en cuanto a la forma en cómo debe expresarse 

esa voluntad y, por tanto, para otorgar el consentimiento para iniciar un proceso de 

inseminación artificial heteróloga, se debe acudir al precepto normativo que, de manera 

general, regula el consentimiento, en el caso particular, al artículo 1,803 que establece que la 

voluntad puede otorgarse de manera expresa o tácita. En ese punto, es importante aclarar 

que no se descarta la posibilidad de que ante la falta de regulación específica sobre ello, el 

operador jurídico pueda concluir que la prueba ideal para acreditar la voluntad 

procreacional, sea el documento donde conste la expresión de los cónyuges para someterse 

a ese tratamiento, expedido incluso previamente al sometimiento de la técnica de 

reproducción asistida; sin embargo, un exceso de formalidades podría producir un efecto 

contrario al deseado, en claro perjuicio del interés superior del menor.   
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VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FACTOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN 

NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

HETERÓLOGA.  

 

La inseminación artificial heteróloga es aplicada a una mujer que es fecundada con un 

material genético de un donador anónimo; por lo que en un círculo familiar, el hijo producto 

de una inseminación de ese tipo no tendrá biológicamente un material genético compatible 

con el cónyuge varón; siendo éste el escenario, lo que se debe acreditar es si los cónyuges 

otorgaron su voluntad para que la mujer fuera inducida bajo ese tratamiento, ya que en caso 

afirmativo, jurídicamente se tendrá una filiación con el hijo que nazca de dicha técnica de 

reproducción asistida y, en consecuencia, respecto del padre, surgirá un parentesco igual a 

aquel que normalmente se adquiere por consanguineidad; así, cuando en el ejercicio de un 

derecho en su dimensión de pareja, existe consentimiento de ellos para someterse a una 

inseminación artificial heteróloga, lo que se está dirigiendo es la voluntad consensuada de 

ambos, para ejercer su derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos, ello a pesar de que entre el cónyuge varón y el menor 

no existan lazos genéticos; a este consentimiento del padre se le conoce como voluntad 

procreacional, que es el deseo de asumir a un hijo como propio aunque biológicamente no 

lo sea. Esta postura supera la idea de identidad como sinónimo de vínculo biológico o 

genético y, en cambio, inspira el contenido del derecho a la identidad en sentido amplio, 

inclusive de aspectos que se vinculan con la identidad en sentido dinámico. Por ello, en la 

inseminación artificial heteróloga, la voluntad procreacional es uno de los factores 

determinantes para la constitución del vínculo filial del menor nacido bajo ese tratamiento 

con el cónyuge o concubino varón, y para que éste jurídicamente quede vinculado a todas 

las consecuencias de derecho de una auténtica relación paterno-filial. Así, en el caso del hijo 

nacido con el consentimiento de la pareja, mediante una inseminación artificial heteróloga, 

la existencia de una liga biológica es innecesaria para el reconocimiento legal de la relación 

paterno-filial, pues en este caso, la realidad biológica cede o se torna irrelevante para 

establecer la filiación.  
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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA 

LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  

 

Tanto hombres como mujeres tienen el derecho a decidir de manera libre, responsable e 

informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos; este derecho está protegido por 

el Estado mexicano y encuentra sustento en el artículo 4o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, cuyo 

artículo 16 consagra el derecho que tienen todos los hombres y mujeres de fundar una familia, 

señalando que ésta es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 

la protección de la sociedad y del Estado. De acuerdo con lo anterior, la decisión de tener 

hijos a través del empleo de las técnicas de reproducción asistida, pertenece a la esfera más 

íntima de la vida privada y familiar de una pareja, y la forma en cómo se construye esa 

decisión, es parte de la autonomía de la voluntad de una persona.  

 

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR 

INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL 

RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR OTROS.  

 

El derecho humano a la identidad está protegido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y por otros instrumentos internacionales, que constituye un derecho por ser 

un elemento que le es inherente al ser humano y que puede comprender otros derechos, 

como el derecho al nombre, a la nacionalidad y a conocer su filiación y origen; sin embargo, 

el núcleo esencial no sólo lo constituye la posibilidad de solicitar y recibir esa información, sino 

en que a partir de esos derechos se pueden derivar otros distintos, como son los de 

alimentación, educación, salud y sano esparcimiento. Así, el papel que juega el derecho a la 

identidad en los juicios de desconocimiento de paternidad es, en principio, un derecho de los 

menores, y no una facultad de los padres, por lo que si bien es cierto que en esos 

procedimientos se cuestiona el origen biológico, en determinadas circunstancias no se tiene 

que agotar con tal elemento, pues también existen otros a considerar, como la preservación 

en beneficio del menor de vínculos familiares, ello cuando no hay coincidencia entre el origen 

biológico y la filiación jurídica. De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que adaptar 

a las circunstancias del caso concreto ya que puede interactuar con otros derechos, como 

el de protección a la familia o el propio interés superior del menor, todos protegidos por el 

Estado. 
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 

CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE UN TRATAMIENTO DE 

INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.  

El derecho a la identidad de un menor, contemplado en el artículo 4o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando se empleó un tratamiento por inseminación 

artificial heteróloga, se dota de contenido bajo una doble connotación: en primer lugar, 

respecto de las consecuencias jurídicas que surgen por quienes se someten a esos 

tratamientos; y en segundo lugar, en relación con el impacto que se produce en los hijos 

nacidos bajo esas técnicas. Así, al estar en presencia de un tratamiento por inseminación 

artificial heteróloga, como técnica a través de la cual las personas tanto en lo individual como 

en pareja pueden ejercer su derecho a formar una familia, lo primero que habrá que verificar 

es en cuál de esas dimensiones (la individual o en pareja) se realizó el tratamiento; después 

de ello, resultará necesario determinar si existió o no consentimiento de la persona que no 

aportó material genético, pues ello constituirá uno de los elementos para integrar la filiación 

de un hijo nacido bajo esa técnica de reproducción asistida. Hecho lo anterior, el operador 

jurídico tendrá elementos para fijar las consecuencias jurídicas del acto, las cuales deberán 

ser asumidas, precisamente, bajo la doble connotación mencionada y tomando en cuenta 

que la mejor decisión será aquella que atienda al interés superior del menor. 

  


